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El PP de Priego exige la dimisión de Toni Musachs tras el archivo de la denuncia por 
prevaricación contra el alcalde

Javier Ibáñez acusa al PSOE de “querer hacer daño” a Juan Ramón Valdivia y reclama una disculpa 
pública tras la resolución de la Fiscalía
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El portavoz del Grupo 
Popular en el 
Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba, Javier 
Ibáñez, ha reclamado 
esta mañana la dimisión 
del concejal socialista 
Toni Musachs después de 
que la Fiscalía Provincial 
haya acordado el archivo 
de la denuncia por 
presunta prevaricación 
presentada contra el 

alcalde, Juan Ramón Valdivia, a raíz de una modificación de crédito vinculada a la gestión del agua.

Ibáñez, en una comparecencia ante los medios, citó varios pasajes de la propuesta de archivo firmada por la 
fiscal Carmen Romero Urrutia, con el visto bueno del fiscal jefe Fernando Santos Urbaneja, en los que el 
Ministerio Público concluye que los hechos denunciados “no justifican el inicio de una investigación penal”.

Según leyó el portavoz popular, la Fiscalía subraya que los actos cuestionados están sujetos a la fiscalización 
de los órganos de control interno de la corporación, en este caso Intervención y Secretaría General, y que, 
para iniciar diligencias, sería necesario que existieran “indicios mínimos” de que la actuación municipal 
escondiera una conducta susceptible de ser calificada como prevaricación.

“Lo que el señor Musachs dice es que el alcalde, Juan Ramón Valdivia, está cometiendo un delito a 
sabiendas. Y la Fiscalía dice claramente que no hay razones ni se acreditan mínimamente conductas 
arbitrarias o injustas”, recalcó Ibáñez.

El portavoz recordó que “cualquier decisión municipal, incluso una simple compra, debe ir avalada por un 
informe técnico”, y aseguró que la modificación de crédito cuestionada “estaba más que hablada por los 
técnicos”, extremo que –insistió– queda reflejado en la propuesta fiscal.

“El fin era hacer daño al alcalde”
Para Ibáñez, el escrito del Ministerio Público evidencia que la denuncia presentada por el PSOE “sabían que 
no iba a ningún sitio” y que su objetivo era “hacerle daño al alcalde y poner en tela de juicio su honradez”.

“Creemos que eso es lo peor que se puede hacer en política”, afirmó, antes de insistir en que, tras la 



resolución de la Fiscalía, “no nos queda otra que pedir la dimisión del señor Musachs. No puede seguir 
sentado ni diciendo las barbaridades que ha dicho sobre el agua”.

 

El concejal popular criticó también el “enconamiento” del Partido Socialista con la gestión del agua, al que 
acusa de manejar cifras y afirmaciones erróneas, como cuando –según dijo– “ni siquiera sabía que en las 
aldeas no se paga depuración ni saneamiento porque no la tienen”.

Ibáñez extendió la responsabilidad al grupo municipal socialista y a la asamblea del partido en Priego, que 
“salió en tromba en los medios de comunicación acusándonos de embarrar y de fango, cuando se ha 
demostrado que el fango lo están creando ellos”.

En este sentido, consideró que el alcalde “merece una disculpa pública” por parte del PSOE y abrió la puerta 
a que Valdivia pueda estudiar posibles acciones legales por injurias y calumnias, al ser “personalmente 
denunciado”.

Críticas a la “crispación” 
Más allá del caso concreto, el portavoz del PP aprovechó para denunciar la “crispación” vivida en el 
Ayuntamiento en los últimos meses. Ibáñez defendió que la actual legislatura ha sido “de diálogo y 
consenso” y reconoció que es lógico que la oposición acuda a los tribunales “si hay indicios claros de 
delito”, pero calificó de “caer muy bajo políticamente” la actuación del edil denunciante.

En ese punto recordó que el concejal socialista está “liberado parcialmente por decisión del alcalde, 
cobrando un sueldo y cotizando”, mientras que “hay miembros del equipo de gobierno que no lo están”.

Frente a ello, el portavoz popular reivindicó que el equipo de gobierno seguirá centrado en sus “grandes 
proyectos de cambio de ciudad”, como la piscina cubierta o los ejes patrimoniales, así como en el 
mantenimiento del día a día: “cuidar nuestras calles, nuestros parques y nuestros colegios”.


